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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinte de enero de dos mil veintiuno.
 
[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión número 05195/INFOEM/IP/RR/2020, 05197/INFOEM/IP/RR/2020 y 05203/INFOEM/IP/RR/2020 acumulados,  por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominara la parte recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha cuatro de febrero y tres de agosto de dos mil veinte, la parte recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00083/VACHASO/IP/2020, 00073/VACHASO/IP/2020 y 00369/VACHASO/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

	00083/VACHASO/IP/2020
“CONTRATOS DE ADQUISICIONES DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS ADJUDICADOS BAJO CUALQUIER MODALIDAD (ADJUDICACION DIRECTA, INVITACION RESTRINGIDA, LICITACION PUBLICA) DURANTE EL MES DE DICIEMBRE DE 2019 DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD.” [Sic]
00073/VACHASO/IP/2020
“CONTRATOS DE ADQUISICIONES DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS ADJUDICADOS BAJO CUALQUIER MODALIDAD (ADJUDICACION DIRECTA, INVITACION RESTRINGIDA, LICITACION PUBLICA) DURANTE EL MES DE FEBRERO DE 2019 DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD.” [Sic]
00369/VACHASO/IP/2020
“CONTRATOS DE ADQUISICIONES DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS ADJUDICADOS BAJO CUALQUIER MODALIDAD (ADJUDICACION DIRECTA, INVITACION RESTRINGIDA, LICITACION PUBLICA) DURANTE EL MES DE JUNIO DE 2020 DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD.” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.
SEGUNDO. De las Respuestas del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico se aprecia que el sujeto obligado dio respuesta a las solicitudes de información en fecha veintisiete de octubre   de dos mil veinte, aludiendo lo mismo en ambos y para el caso de la solicitud 00215/TEOLOYU/IP/2020, remitió un archivo electrónico, el cual no se inserta en obvio de reproducciones ociosas y al ser del conocimiento de las partes.
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
00083/VACHASO/IP/2020
ATENTAMENTE
M. EN D. VALENTÍN GARCÍA RAMÍREZ
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por este medio informo que en relación a la solicitud: 00369/VACHASO/IP/2020, con base los artículos 72 y 73 del Bando Municipal 2020 la presente área no se encarga de efectuar contratos por servicios adjudicados.
ATENTAMENTE
M. EN D. VALENTÍN GARCÍA RAMÍREZ
TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas del sujeto obligado, la parte recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha cuatro de noviembre de dos mil veinte, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes número 05195/INFOEM/IP/RR/2020, 05197/INFOEM/IP/RR/2020 y 05203/INFOEM/IP/RR/2020 en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“SE SOLICITARON CONTRATOS DE ADQUISICIONES DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS ADJUDICADOS BAJO CUALQUIER MODALIDAD (ADJUDICACION DIRECTA, INVITACION RESTRINGIDA, LICITACION PUBLICA) DURANTE EL MES DE DICIEMBRE DE 2019 DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD."[Sic]
“SE SOLICITARON CONTRATOS DE ADQUISICIONES DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS ADJUDICADOS BAJO CUALQUIER MODALIDAD (ADJUDICACION DIRECTA, INVITACION RESTRINGIDA, LICITACION PUBLICA) DURANTE EL MES DE FEBRERO DE 2019 DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD."[Sic]
“SE SOLICITARON CONTRATOS DE ADQUISICIONES DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS ADJUDICADOS BAJO CUALQUIER MODALIDAD (ADJUDICACION DIRECTA, INVITACION RESTRINGIDA, LICITACION PUBLICA) DURANTE EL MES DE FEBRERO DE 2019 DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD."[Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“CONSIDERO QUE HAY NEGATIVA EN LA ENTREGA DE LA INFORMACION SOLICITADA, DEBIDO A QUE SOLO INFORMAN POR OFICIO QUE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS NO REALIZA ESAS FUNCIONES. POR LO QUE SOLICITO ME ENTREGUEN LA INFORMACION." [Sic] 
“CONSIDERO QUE HAY NEGATIVA EN LA ENTREGA DE LA INFORMACION PORQUE SOLO ADJUNTAN UN OFICIO EN DONDE EL DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MENCIONA QUE NO CUENTA CON DICHA INFORMACION, PORQUE NO ESTA DENTRO DE SUS ACTIVIDADES. POR LO QUE SOLICITO QUE LA INFORMACION ME SEA PROPORCIONADA." [Sic] 
“CONSIDERO QUE HAY NEGATIVA EN LA ENTREGA DE INFORMACION, DEBIDO A QUESOLO MENCIONAN POR OFICIO QUE EL AREA NO SE ENCARGA DE EFECTUAR CONTRATOS POR SERVICIOS ADJUDICADOS. POR LO QUE SOLICITO QUE LA INFORMACION SOLICITADA ME SEA PROPORCIONADA." [Sic] 
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados a los Comisionados Zulema Martínez Sánchez, Eva Abaid Yapur y José Guadalupe Luna Hernández, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha diez de noviembre de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la Acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Vigésimo Sexta sesión ordinaria del Pleno de fecha once de noviembre de dos mil veinte, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante y similitud de causas y objeto de solicitud en términos de lo que dispone el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el 
Sujeto Obligado fue omiso en presentar sus informes justificados, asimismo; por su parte, el recurrente no realizo manifestación alguna, por lo que, una vez transcurrido el plazo se procedió a decretar el cierre de instrucción en fecha veinticuatro de noviembre de la presente anualidad, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así también, en fecha siete de diciembre de los corrientes este órgano garante con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia de la entidad, declaro la ampliación de término para resolver el recurso de revisión por un plazo de quince días hábiles.
C O N S I D E R A N D O
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
 SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
Ante tal circunstancia, es de recordar que el particular tuvo a bien solicitar lo siguiente:
 “CONTRATOS DE ADQUISICIONES DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS ADJUDICADOS BAJO CUALQUIER MODALIDAD (ADJUDICACION DIRECTA, INVITACION RESTRINGIDA, LICITACION PUBLICA) DURANTE EL MES DE DICIEMBRE DE 2019 DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD.” [Sic]
“CONTRATOS DE ADQUISICIONES DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS ADJUDICADOS BAJO CUALQUIER MODALIDAD (ADJUDICACION DIRECTA, INVITACION RESTRINGIDA, LICITACION PUBLICA) DURANTE EL MES DE FEBRERO DE 2019 DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD.” [Sic]
“CONTRATOS DE ADQUISICIONES DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS ADJUDICADOS BAJO CUALQUIER MODALIDAD (ADJUDICACION DIRECTA, INVITACION RESTRINGIDA, LICITACION PUBLICA) DURANTE EL MES DE JUNIO DE 2020 DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD.” [Sic]
[image: ]
En primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece; 
Artículo 6
…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:
Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.
En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.
Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.
Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:
Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
De la interpretación de dichos arábigos, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.
Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
Por lo anterior, es necesario señalar el contenido de los artículos 31, 53, 96, 99, 100, 101 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; normatividad invocada que dispone a la literalidad:
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
VII. Convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros municipios de la entidad o con particulares, recabando, cuando proceda, la autorización de la Legislatura del Estado;
(…)
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;
XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales… 
(…)

Artículo 99.- El presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a más tardar el 20 de diciembre, el proyecto de presupuesto de egresos, para su consideración y aprobación.

Artículo 100.- El presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de gasto público que habrán de realizar los municipios. 

Artículo 101.- El proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con: 
I. Los programas en que se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como la valuación estimada del programa; 
II. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados; 
III. Situación de la deuda pública. El proyecto de presupuesto de egresos deberá realizarse con base en los criterios de proporcionalidad y equidad, considerando las necesidades básicas de las localidades que integran al municipio. [Sic]

Del análisis sistemático y armónico de la normatividad previamente plasmada se desprende que el presidente municipal presentará anualmente al Ayuntamiento a más tardar el 20 de diciembre el proyecto del presupuesto de egresos y la forma en que estará integrado el proyecto del presupuesto de egresos que habrá de ser aprobado por el cabildo municipal.
Aunado a lo anteriormente expuesto es importante señalar que el Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019, dentro de su Marco Conceptual numeral 1.2, definen al presupuesto como:

“I.2 Marco Conceptual
Definición del Presupuesto.- Con base en lo que establece el artículo 285, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Presupuesto de Egresos Municipal se conceptualiza como el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Cabildo, conforme a la propuesta que presenta el C. Presidente Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias Administrativas y Organismos Municipales Descentralizados, a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal, durante el ejercicio fiscal correspondiente.

En otra perspectiva, el presupuesto puede definirse como “la expresión contable de los gastos de un determinado período, obteniendo los límites de autorización por parte del Cabildo para cumplir con los fines políticos, económicos y sociales para dar cumplimiento al mandato legal”.

Para efecto de este manual, el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos en los planes, programas y proyectos determinados. Asimismo, constituye el instrumento operativo básico para la ejecución de las decisiones de política económica y de planeación.

El presupuesto público involucra los planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio, como medio efectivo de control del gasto público y en ellos se fundamentan las diferentes alternativas de asignación de recursos para gastos e inversiones.
(…)”

Del numeral referido, advertimos que el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los egresos e ingresos del gobierno, necesario para cumplir con los propósitos de un programa determinado, además a través del presupuesto se lleva a cabo una organización para la asignación de recursos públicos, actividad en donde identifican las estructuras programáticas, administrativas y del gasto para la orientación, asignación y ejercicio del recurso, asimismo establece que el presupuesto público involucra los planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio, como medio efectivo de control del gasto público.

Adicionalmente, a lo antes expuesto, resulta oportuno señalar lo dispuesto en Ley de Adquisiciones de Bienes Muebles y Servicios del Estado de México, la cual refiere: 

“Artículo 1.- La presente ley es de orden público y tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición y arrendamiento de bienes muebles, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen los poderes del Estado, los municipios y los tribunales administrativos, así como los organismos auxiliares y fideicomisos públicos, de carácter estatal o municipal: 
(…)
Artículo 3.- Para los efectos de esta ley, en las adquisiciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 

I. La adquisición y arrendamiento de toda clase de bienes muebles;
II. La adquisición de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un bien inmueble; 
III. El arrendamiento financiero de bienes muebles;
IV. La contratación de los servicios relacionados con bienes muebles que se encuentran incorporados o adheridos a bienes inmuebles, cuyo mantenimiento no implique, en forma alguna, modificación al propio bien inmueble; 
V. La contratación de los servicios de reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles; 
VI. La contratación de los servicios de maquila, seguros y transportación, así como de los de limpieza y vigilancia de bienes inmuebles; y 
VII. En general, la contratación de servicios de cualquier naturaleza, cuya prestación genere una obligación de pago y no se encuentren regulados, en forma específica, por alguna otra disposición legal.  
(…)
Artículo 5.- El gasto destinado a las adquisiciones, arrendamientos y servicios se sujetará a las disposiciones anuales del presupuesto de egresos del gobierno del Estado de México, así como a lo previsto en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables, según sea el caso.  

Artículo 12.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que las dependencias requieran para la realización de las funciones y programas que tienen encomendados, deberán determinarse con base en la planeación racional de sus necesidades. 

Artículo 13.- Las dependencias deberán planear en forma anual sus adquisiciones, arrendamientos y servicios, tomando en consideración, según corresponda, lo siguiente: 
I. Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en el Plan de Desarrollo del Estado de México; los criterios generales de política social fijados por el titular del Poder Ejecutivo; y las previsiones contenidas en los programas sectoriales; 

II. Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en los planes de desarrollo municipal; y 

III. Las actividades sustantivas que desarrollen para cumplir con los programas prioritarios que tienen bajo su responsabilidad. 

Para la planeación de las adquisiciones, arrendamientos y servicios, el área administrativa y el área financiera establecerán, de manera conjunta, las normas que deberán observarse. 

Artículo 14.- Las dependencias deberán formular sus programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios, tomando en consideración lo siguiente: 

I. Los bienes y servicios que solucionen de manera adecuada sus necesidades de operación, ajustándose, en su caso, a las normas contenidas en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 

II. Los recursos financieros y las existencias físicas disponibles; 

III. Los plazos estimados en los que se requerirán los bienes y servicios; 

IV. Las políticas y procedimientos que establezca el área administrativa para optimizar las adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

En el caso de los organismos auxiliares, las políticas y procedimientos serán establecidos por el área administrativa del Poder Ejecutivo o del municipio, según corresponda; y 

V. Las demás previsiones que deban considerarse para la adecuada planeación y operación de los programas correspondientes. 

Los programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios deberán presentarse, a más tardar el treinta de octubre de cada año, en la forma que señale el área administrativa, previa opinión del área financiera. 

Artículo 15.- Los programas de adquisiciones, arrendamientos y servicios deberán contener, como mínimo, lo siguiente: 

I. La codificación y descripción de los bienes y servicios que se requieran, conforme a los catálogos de artículos y de servicios que se integren; 

II. La calendarización de la adquisición y arrendamiento de bienes muebles, y la contratación de servicios que se solicite; y 

III. El costo estimado de los bienes y servicios, calculado con base en los importes presupuestales asignados por el área financiera.
(…)

Artículo 27.- Los actos relacionados con las adquisiciones, arrendamientos y servicios se llevarán a cabo por el órgano ejecutor, a través de los procedimientos siguientes: 

I. Licitación pública; 

II. Licitación restringida; y 

III. Adjudicación directa. 

Artículo 28.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se llevarán a cabo y se adjudicarán por medio de licitaciones públicas mediante convocatoria pública, para que se presenten propuestas en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar a las instituciones públicas, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, de acuerdo a lo que establece la presente ley.

La licitación restringida y la adjudicación directa se llevarán a cabo sólo en los casos de excepción que expresamente autorice esta ley.

Artículo 54.- Los contratos serán elaborados en términos de la presente ley; de las bases de la licitación o de las solicitudes de cotización, según corresponda del fallo de adjudicación relativo; y de las demás disposiciones legales aplicables. Asimismo, contendrán las condiciones que el oferente incluyó en su propuesta. 

Artículo 62.- Los órganos de control interno establecerán la forma y términos en que los órganos ejecutores y los órganos usuarios les deberán remitir la información relacionada con los actos materia de esta ley. 

Para tal efecto, los órganos ejecutores y los órganos usuarios conservarán en forma ordenada y sistematizada toda la documentación comprobatoria de los actos y contratos relativos, cuando menos por un período de cinco años, contado a partir de la fecha en que los mismos fueron celebrados. 

Artículo 63.- Las áreas administrativas y los órganos de control interno podrán verificar, en cualquier tiempo, en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, que las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se realicen conforme a lo establecido en esta ley, en otras disposiciones legales aplicables y en los programas y presupuestos autorizados. Para tal efecto, podrán solicitar a lo servidores públicos y a los oferentes, los datos e informes relacionados con los actos de que se trate. 

En el caso de los organismos auxiliares, la función de verificación corresponderá al área administrativa y al órgano de control interno del Poder Ejecutivo o del municipio, según sea el caso.

(Énfasis añadido)
De los preceptos referidos, advertimos que la Ley de Adquisiciones de Bienes Muebles y Servicios del Estado de México tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición y arrendamiento de bienes muebles, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen los poderes del Estado, los municipios y los tribunales administrativos.

De igual forma establece que en las adquisiciones referidas, queden comprendidas la de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un bien inmueble las cuales se sujetarán a las disposiciones anuales del presupuesto de egresos del gobierno del Estado de México, así como a lo previsto en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables, según sea el caso.

Continuando con el análisis de los preceptos referidos, podemos advertir que los actos relacionados con las adquisiciones, se llevarán a cabo por el órgano ejecutor, a través de los procedimientos de licitación pública, licitación restringida o Adjudicación directa, y para tal efecto se deberán elaborar contratos de las bases de la licitación o de las solicitudes de cotización, según corresponda del fallo de adjudicación relativo.

Asimismo, se establece que, para cualquiera de las modalidades descritas con anterioridad, los órganos ejecutores y los órganos usuarios conservarán en forma ordenada y sistematizada toda la documentación comprobatoria de los actos y contratos relativos, cuando menos por un período de cinco años, contado a partir de la fecha en que los mismos fueron celebrados.

 Por su parte, el Bando Municipal del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad 2020, establece lo siguiente:
[image: ]
[image: ]
Luego entonces, si bien es cierto que se pronuncio la Dirección de Obras, aludiendo que no contaba con la información solicitada, también cierto es, que dicha área no es la única que puede contar con los requerimientos vertidos por el particular, ya que como se menciono en las capturas de pantalla, de manera enunciativa mas no limitativa, la Dirección de Administración pudiera colmar las pretensiones de la parte recurrente, por lo que el sujeto obligado deberá de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos a fin de localizar y hacer entrega de lo solicitado. 

[bookmark: _Hlk15585292]En ese orden de ideas, advertimos que para las adquisiciones referidas en las solicitudes de información, si bien el Sujeto Obligado informó que el expediente de dicho procedimiento administrativo continua en proceso de integración, este debe contar con el expediente del procedimiento de adquisición requerido, toda vez que ha manifestado que dichas banderas han sido colocadas en la plaza referida por el entonces solicitante, además contar con los registros contables, financieros y administrativos, que pudieran soportar la adquisición de los bienes en comento.

Aunado a lo antes expuesto, cabe señalar que la información referida forma parte de las Obligaciones de Transparencia Comunes del Sujeto Obligado, lo que nos permite traer a colación lo dispuesto por la fracción XXIX del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el cual se aprecia lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 
b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
 9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.;
Del numeral citado, se observa que la información solicitada forma parte de las Obligaciones de Transparencia Comunes de los Sujetos Obligados, las cuales deben poner a disposición de manera permanente y actualizada en los respectivos medios electrónicos, como lo es el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) y por tanto el Sujeto Obligado debe contar con la información requerida.
I. De la Versión Pública 
Respecto de la información señalada en el párrafo que antecede, tanto para la elaboración de las versiones públicas correspondientes, o bien, para la elaboración de acuerdos que clasifiquen la información, resulta oportuno remitirnos a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXIII y XLV; 4, segundo párrafo, 51, 52, 91, 137 y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los que se resalta que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad, a la vida privada de las personas o por cuestiones de orden público y seguridad.
Por lo anterior, tomando en cuenta que dentro de la información señalada en el párrafo que antecede pudieran actualizarse supuestos para clasificar la información como confidencial o, en su caso, reservada y en el entendido de que este Instituto debe velar por la protección de los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.
Esto es así, ya que en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, por lo que deberá observar lo que para tal efecto señale la Ley de Protección de datos Personales del Estado de México, y los ya mencionados artículos 140 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo tanto, en el supuesto de que en la información que le sea remitida al recurrente contenga datos que puedan ser susceptibles de clasificarse, el sujeto obligado deberá de remitir su acuerdo de clasificación debidamente fundado y motivado, emitido por el comité de transparencia, en términos del marco normativo aplicable.
Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan  fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la parte recurrente en sus medios de impugnación que fueron materia de estudio, por ello con fundamento en la primer hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se revocan, las respuestas a las solicitudes de información número 00083/VACHASO/IP/2020, 00073/VACHASO/IP/2020 y 00369/VACHASO/IP/2020y, que han sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,
SE    RESUELVE
PRIMERO.  Se revocan, las respuestas a las solicitudes de información número 00083/VACHASO/IP/2020, 00073/VACHASO/IP/2020 y 00369/VACHASO/IP/2020, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega a la parte recurrente vía Saimex, en versión pública y previa búsqueda exhaustiva y razonable lo siguiente: 
1. Contratos de adquisiciones de bienes y servicios en cualquier modalidad, respecto de los meses de febrero, junio y diciembre del año dos mil diecinueve.
En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar al recurrente el Acuerdo de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
QUINTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución y hágase del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)





Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)







Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)
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M. EN D. VALENTIN GARCIA RAMIREZ

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO

DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD
PRESENTE

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, de acuerdo a la solicitud de
informacion  00083/VACHASO/IP/2020, se informa lo siguiente:

« Informo que la direccion de obras publicas no realiza y no esta dentro de
sus funciones administrativas la contratacion de adquisiciones, ni de
bienes, y servicios. La direccién de obras publicas solo contra obra publica,
mas no lo mencionado en la solicitud de informacion

Agradeciendo de antemano su amable apoyo, quedo de usted.

ATENTAMENTE
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ING. RAFAEL MENDOZA ZEPEDA
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS
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ARTICULO 128.- La Direccién de Administracion
a través de su titula, es la responsable de proporcionar a
Ias dreas administrativas los recursos humanos y servicios
‘para el mejor funcionamiento y desempefio en las activi.
dades administrativas mediante la organizacién, supervi-
y control de cada uno de estos; y para ello tendrd las
siguientes atribuciones:

1 Administrar, dirigir y validar los movimientos del per-
‘sonal del Municipio, como alas, bajas, cambios, permisos,
licencias, entre otras, de conformidad con la normatividad.
establecida en la materia,asi como promover acciones para
capacitacién, adiestramiento, motivacion e incentiva-
cién;

1L Disefiar, proponer y en su caso, aplicar los instrumentos
técnico-administrativos en el ciclo de la administracion del
‘capital humano que contribuyan  una cultura laboral que
garantce a quienes trabajan en el Municipio una igualdad

V- Vigharqe s lleve  cabo, de manersoportunay pro-
piada, la adquisicién de bienes muebles, equipo, refac-
ciones, materiales y la contratacin de servicios para el
cumplimiento de las metas de las diversas unidades admi.-
nistrativas que conforman la Administracion Municipal;

V. Verificar y controlar la recepcion, almacenamiento y
distribucion de los recursos materiales que soliitan las di-
ferentes unidades administrativas del Municipio, a través
del Almacén General;

VI Vigilary coordinar Ia adecuada y oportuna prestacién
de los servicios generales a las diferentes unidades admi-
nistrativas del Municipio, para mantener limpias y en 6pti-
‘mas condiciones las instalaciones destinadas para Ia pres-
tacion de los servicios piblicos;

VIL Integrar, en coordinacion con las demés unidades ad-
‘ministrativas del Municipio, el presupuesto anual de egre-
05, asi como supervisar su ejercicio y aplicacién;

VIIL Vigilar y atender de manera coordinada con la Direc-
cién de Juridico las disposiciones legales que rijan as rela-
ciones laborales entre el gobierno y los servidores piblicos;
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IX. Plahear, administrar, vigilar y evaluar el disefio, cons-
truccion, implantacién, operacién y mantenimiento de los

trativas, para la realizacién de sus actividades de servicio
piblico bajo directrices de simplificacion y modernizacién
administrativa;

X. Planear, operar, administrar y proporcionar el soporte
técnico a las unidades administrativas del Municipio, ap

cando las politicas establecidas e los ordenamientos juri-
dicos aplicables de la materia, ¢ implementar el uso de las
tecnologias de la informacion y comunicacion en la ges-
tién piblicay de los instrumentos de Gobierno Digital
XL Mantener bajo su control los vehiculos que integran
el parque vehicular municipal realizando las asignaciones
correspondientes con base en las funciones operativas de
cada unidad administrativa, revisar su estado fisico, pro-
gramar ¢l mantenimiento preventivo y correctivo, tramitar
Ia contratacion e seguro y dar seguimiento alos sniestros
ocurridos, hasta su indemnizacin;

XIL Realiar la dispersion de saldo a tarjetas inteligentes
para combustibles,lubricantes y aditivos,de los vehiculos
que integran el parque vehicular municipal, bajo princi.
pios de racionalidad, observando la normatividad aplica-

XIV. Tplementar programas de profesonalizacion y ca-
pacitacién alos servidores piblicos; y
XV- Las demis que determinen otros ordenamientos.
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